




 



 

SOLICITO: Solicitando designación de 

tema, y jurados , fecha 

hora para rendir Examen 

de Suficiencia Profesional.  

. 

LIC. ELIAS ABEL HIDALGO ARROYO 

DIRECTOR GENERAL DEL I.E.S.T.P. “MARCO” 

 

Yo, GIANELLA BRENDA POVIS CRUZ con DNI Nª 71631080, domiciliada en el Jr.  

Salaverry Nª 866 –- Jauja, con celular 988059772, correo electrónico 

poquin19@gmail.com. Ante usted respetuosamente me presento y expongo: 

 

Que habiendo estudiado los años 2022, 2023, y 2024 en la Carrera Profesional de 

ARQUITECTURA DE PLATAFORMAS Y SERVIVIOS DE TECNOLOGIAS DE 

INFORMACION, y contando con los requisitos necesarios, Solicito designación de 

tema y jurados fecha ,hora para rendir el examen de Suficiencia Profesional. 

, para lo cual adjunto los requisitos correspondientes. 

 

POR LO TANTO: 

Suplico a usted señor director acceder a mi solicitud por ser de justicia. 

 

ANEXO: 
COPIA DE DNI LEGALIZADA 

CERTIFICADO DE ESTUDIOS SUPERIORES 

CONSTANCIA DE LAS EXPERIENCIAS FORMATIVAS EN SITUACIONES REALES DE 

TRABAJO . 

CONSTANCIA DE EGRESADO 

CONSTANCIA DONDE ACREDITE EL CONOCIMIENTO DE UN IDIOMA EXTRANJERO 

(INGLÉS)  

CONSTANCIA DE NO ADEUDO 

DOS FOTOS TAMAÑO PASAPORTE  

RD EXPEDITO PARA RENDIR EL EXAMEN DE SUFICIENCIA PROFESIONAL. 

RD AUTORIZACION DE EXAMEN DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

 
Marco, 27 de Noviembre del 2025 

 



 

 
“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°0186-2025-DG-IESTP “M”. 

 
Marco, 24 de noviembre del 2025 

 
VISTO: el EXP. M-2025-11614, RD. N° 0178-2025-DG-IESTP “M”, y el Informe N°087-S.A.-2025-IESTP 
“Marco” (EXP. N° M-2025-11669) 

 
CONSIDERANDO: 
Que es política de la Dirección General del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público 

“Marco” del distrito de Marco y provincia de Jauja, brindar facilidades para titulación a los egresados 

que estudiaron en esta casa superior de estudios. 

Que con Expediente virtual M-2025-11614 doña GIANELLA BRENDA POVIS CRUZ egresada de la 

carrera profesional de Arquitectura de Plataformas y Servicios de Tecnologías de Información del 

Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Marco” solicita “Expedito para Titulación por la 

modalidad de Examen de Suficiencia Profesional” con documentos en copia digitalizada; el 

expediente contiene los documentos requisitos para expedito que señala el Reglamento de Titulación 

2025 aprobado con R.D.N°020-2025- DG-IESTP “Marco” en copia digitalizada. La R.D. N°0178-2025-

DG-IESTP”M”, Autoriza a GIANELLA BRENDA POVIS CRUZ, la titulación en la modalidad de Examen de 

Suficiencia Profesional para optar el título profesional de Arquitectura de Plataformas y Servicios de 

Tecnologías de Información, correspondiente a través del proceso de Titulación Presencial. 

De conformidad con la R.V.M. N° 049-2022-MINEDU que “Actualiza los Lineamientos Generales para 
los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior Tecnológica”, y el 
Reglamento de Titulación 2025 aprobado con R.D.N°020-2025-DG-IESTP “Marco”, R.D.N°0178-2025-
DG-IESTP”M”, contando con la opinión del Ing. Esteban Alfonso Osorio Rodriguez-Secretaria 
Académica en el INFORME N°087-S.A.-2025-IESTP “Marco” registrado con EXP. N° M-2025-11669 y 
en concordancia a la autonomía del Director General; 
 
SE RESUELVE: 
1º. DECLARA EXPEDITO, a doña GIANELLA BRENDA POVIS CRUZ, egresada de la Carrera Profesional 
de Arquitectura de Plataformas y Servicios de Tecnologías de Información, para rendir Examen de 
Suficiencia Profesional para optar el título profesional correspondiente a través del Proceso de 
Titulación Presencial. 

 
2º. ENCARGAR, el cumplimiento de la presente al Coordinador del Área Académica de Arquitectura 

de Plataformas y Servicios de Tecnologías de Información, al Jefe de Unidad Académica, Secretaria 

Académica, y otras instancias correspondientes. 

 
                  Regístrese, comuníquese y cúmplase, 
 

                                                                                          



INsTmrIo DE IDUc¡c¡or supngor mcxo¡óe¡co ru¡uco
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"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N'0178 . 2025-DG-IESTP UM".

Marco, 17 de noviembre del 2025

VISTO el Expediente M-2025-11574

CONSIDERANDO:

Que, es Política del lnstituto de Educación Superior Tecnológico Publico "Marco", brindar
facilidades para titulación a los egresados que estudiaron en esta casa superior de
estqdios.

Que con Expediente M-2025-11574, GIANELLA BRENDA POVIS CRUZ egresado(a) de la

carrera profesional de Arquiteciura de Plataformas y Servicios de Tecnologías de
lnformación del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico "Marco", solicita
titulación en la modalidad de Examen de Suficiencia Profesional; el expediente tiene
viabilidad según lo señala el Reglamento de Titulación 2025 del lnstituto de Educación
Superior Tecnológico Público "Marco" aprobado con R.D. N" 020-2025-DG-l.E.S.T.P.
"Marco",

De conformidad con los dispuesto en la Ley N0 28044, Ley N" 30512, Ley N"28740, D.S. N0 010

- 2017 - MINEDU, D,S. NO 016 - 2021 - MINEDU, R,S.G, NO 0311.2017- MINEDU, R.V.M. NO

178-2018 - M|NEDU, R,V.M, No 277 -2019 - M|NEDU, R.V.M. N0 037 -2022- M|NEDU,
DIRECTIVA N" 027. 2O1O-GREJ.SGGP-CES, R,V.M. N," 049.2O22.MINEDU,R.D. N" 020.2025-
DG-l.E.S.T.P. "Marco", y en concordancia a la autonomía del Director General;

SE RESUELVE:

1". AUTORIZAR, a GIANELLA BRENDA POVIS CRUZ, la titulación en ta Modatidad de
Examen de Suficiencia Profesional para optar el título profesional correspondiente a través
del Proceso de Titulación

2". ENCARGAR, el cumplimiento de la presente a la Coordinación del Área Académica de' Arquitectura de Plataformas y Servicios de Tecnologías de lnformación, al Jefe de
Unidad Académica, Secretaria Académica, y otras instancias correspondientes.

Registrase, comuniquese, cúmplase y archivase

ill=



w§.

de lo quc doy fé.

N"903,

2.8 ocT 2U5

CERBOII
ABCIGADO

tt

NOTASIO OE JAUJA

<<<e

f{'

fiel
vista



\t\É3á,
§*5
1.*r,Iñ:¡,"":{

"Año de la Recuperación y eonsolidacién de la Economía peruana"

ru. §.ffiffiffi#ffiffiffi

CONSTANCIA DE EGRESADO

LA DIREGCIÓN GENERAL DEI- INST¡TUTO DE EDUCACIÓN
SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO ,,MARCO"

HACE CCNSTAR QIJE:

GIANELLA BRENDA Pou§ cRUz, identificado con D.N.r. N"71631080, ha

aprobado la totalidad de las unidades didácticas y experiencias formativas en

situación real de trabajo, de acuerdo con el plan de estudios del programa de

estudios de Arquitectura de Plataformas y Servicios de Tecnologías de

lnformación, correspondiente al nivel formativo de PROFE§IONAL TECNICO.

Se extiende la presente conforme a lo precisado en ei marco legal vigente

establecido para los institutos de educacién superior tecnológicos.

Marco, 06 de noviembre 2A25

f.0sono
SECREÍ'ARIO ACADÉIÚEO
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GERTIFIGA

CERTIFICADO DT T§TUDIOS D[ TDUCACIOI{ §UPERIOR TECNOTOGICA

Tt INSTITUTO D[ TDUCACI(}N SUPIRI()R TTCNOTOGICO PUBTICO 
*MARCO"

0ue: GIANELLA BRENDA POVIS CRUZ
ha cursado las Unidades Didácticas / asignaturas 0 cursos que se indican en Ia Carrera:

ARQUITECTURA DE P¡.ATA#+RffiAS Y SEftVICIOS DE
TECNOLOGIAS DE INF ORMACION

'§/uI6T
olI

Garrera Profesional

Siendo e! resultado final de las eva¡uaciones lo siguiente:

PERIODO

Académico

I §EMESTR§

oRGANTzACTórrl y nnrutmsrRACtoN DE
§OPORTE TECNICO
DIDACTICA EN EL USO DE RECURSOS
INFORMATICO§
INTEGRACION DE L,AS TECNOLOGIA§ DE
r NFoRMACIoN y coMUNlcRctór.t
I\:IANTENII\iII ENTO Y REPARACION DE
.§QUÍFOS 

ÜE COMPUTO.

COMUNICACION ORAL

APLICACIONES DE INTERNET

IISEMESTRE

TECIRtA DE REDES y coMuNtcRc¡ó¡l
REDES GUIADAS

REDES INALAMBRICAS

GESTICIN DE REDES Y SEGURIDAD

INTERPRETACION Y PRODUCCION DE
TEXTOS

OFIMATICA

¡II§EMESTRE

MODELAMIENTO DE BASE DE DATOS

ANALISIS y n¡srÑo DE SI§TEMA§ DE
I'NFORMACiON
HERRAMIENTAS DE DESARROLLO DE
SOFTWARE

TALI-ER DE PROGRAMACION WEB I

TECNOLOGIAS DE INNOVACION I

rNGt_ES pARA lA coMUNtcAClów oRal
FUNDAMENTCIS DE INNOVACION
TECNOLOGICA

4

J

4

5

2

1

J

4

4

4

¿

2

3

?

5

4

2

1

1

,{E

14

17

14

,1 ELJ

15

13

17

13

13

16

15

.17

14

16

15

17

14

15

QIJINC.E

CATORCE

DIECISIETE

CATORCE

QUINCE

OIJ!NCE

TRECE

DIECISIETE

TRECE

TRECE

DIECISEIS

QUINCE

DIECISIETE

CATORCE

DIECISEIS

QUINCE

DIECISIETE

CATORCE

OUINCE

2422-1

2A22-1

2422-1

2022-1

2A22-1

2A22-1

2422-2

2A22-2

2422-2

2422-2

2422-2

2022-2

2423-1

2023-1

2423-1

2423-1

2023-1

2023-1

2023-1

crt^atl^1n

22n8t2022

22/08t2022

22tAü2022

22tAü2022

22tAü2022

3AÍ12t2022

34t12t2A22

30t12t2A22

34t12t2422

30112t2022

34fi2t2A22

11tO8t2A23

11t}8n023

11148t2A23

11túü2A23

11ÍAU2023

11tAü2A23

11t4U2023

:

88Gñ6

El que susuibe:

H
tp

En número En Letras, Leetivo



IV SE,ME§TRE

AÜMINISTRACION DE BA§E DE DATOS

DESARROLLO DE SOFTWARE

APLICACIONES MOVILES

TALLER DE PROGRAMACION WEB II

PROYECTOS INFORMATiCOS I

COMPRENSION Y REDACCION EN }NGLES

INNOVACION TECNOLOG}CA

GEST1ON Y ADMINI§TRACION WEB

SISTEMAS OPERATIVOS

SERV}DORES

SERVICIOS DE PLATAFORMA EN LA.NUBE

ADMINISTRACION DE CONTENIDOS

COMPORTAMIENTO ETICO

SPCRTUNIDA,DE§ DE NEGOCIOS

VI SEMESTRE

SEGURIDAD INFCRMAT¡CA

AIJDiÍÓRIA INFORMATICA

ESTANDARES DE SEGURIDAD DE SGTI
PROYECTOS INFORMATICOS II

TECNOLOGIAS DE INNOVACION II

SOLUCION DE PROBLEMAS

PLAN DE NEGOCIOS

V SEMESTRE

5

a

J

3

.1

¿

¿

3

4
a

4

2

2

1
L

16

16

15

14

lo

14

13

15

15

17

14

CATORCE

TRECE

QUINCE

OUINCE

QUINCE

DIECISIETE

^aT^l¡r^tr

DIECISIETE

OUINCE
QUINCE
OUINCE

DIECINUEVE

DiECI$EIS

DIECISEIS

QUINCE

CATORCE

DIECISEIS

CATORCE

TRECE

TRECE

TRECE

2A23-2

2023-2
a^1a a

2023-2

2A23-2

2023-2

2023-2

2424-1

2424-2
2024-2
2424-2

2024-2

2024-2

2424-2

2424-1

2024-1

2024-1

15t12t2423

15t12t2D23

1st12t2CI23

15t12¡2A23

15t12t2023

'tst12t2ú23

15t12/202X

16/08t2024

16tO8/2024

16/A8t2024

aal/2025
u41t2025

3to1na25

3t41t2025

Lugar y fecha: Marco, 10 de octubre 2S2S

DJRECÍOñ

DIRECTOR GENERAL

numero En

2

3

4

4

2

L

a

47

15

15
15

1S

13

13

r)

ICO
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rN§TrTrrro EE ErxrcAq'Ó* ?,Hf;ffir TEcNoLéGtm púEuco

Prograrna de Estudio de Arquitectura de Plataformas
y §emicios de Tecnologlas de la lnfErmacién

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIéN DE LA ECONOMíN PTRUANA"

rrrrñrt oñ^^ñ^ir^ n- -afl rñr^a 
^ñ^r 

trTr^Tt tñ^ ñr ñt 
^f^r^ñ^n^aEL\¿utr )u)Lñtrrtr;JErtr UtL l'l'{U\riiAiviA UE t5iiJUlU5AKUUiitLiiJiiA Ut PLAiA'rUiiivlA5

Y SERVICIOS DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN DEL INSTITUTo DE EDUCACIÓN

SUPER|OR TECNOLÓGiCO PUBLICO MARCO, PROV|NCIA DE JAIJJA, OTORGA LA

PRESENTE:

CON§TANCIA IIE EXPERIENCIA§
FORI}TAITIYA§ EN §ITUAEIONE§

BE.¿LL§§ I}E TRABAJO
Que, don (ña) Gianella Brenda POVIS CRUZ, ex alumno (a) del programa de estudios
Arquitectura de Platafornas y Servicios de Tecnologías de lnformación quien ha
realizado sus prácticas de experiencias formativas en situaciones reales de trabajo tal
como s¡gue:

Se expide ia presente a soiicituci cie ia parte interesacja para ios fines que esüme
conveniente.

Marco, 23 de octubre del 2025

0choa

&4.o1

MÓDULCIS IN§TITUCIóN PTRIODO

DE

EJECUCIÓN:

FECHAS

PROMEDIO coNDrcrÓN HORAS

Modulo 1: Servicios de soporte
de Tecnologías de la
lnformación.

Municipalidad
Distrital de

Marco

*la4/2023
al

L2/A512023

16
(Dieciséis)

APROBADCI 64

Modulo 2:

Conectividad y redes de
Comunicación

Municipalidad
Distrital de

Marco

r1./a7 /2A23
al

3r/07 /2A23

15

(Quince)
APROBADO 64

Modulo 3: Sistemas de
Información y base de datos

Municipalidad
Distrital de
Marco

üu08/2A23
al

2sla8l2A73

15

(Quince)
APROBADO 128

Modulo 4: Soporte de la
Arquitectura e lnfraestructura y

Plataforma de las Tecnologías
de la lnformación.

Ministerio de

Justicia y
Derechos
Hurnanos

B/Au2A25
al

24/Ou7A25

17

{Diecisiete}

APROBADO 64

Modulo 5: Seguridad
informática y estándares de
Tecnologías de I nformación

Ministerio de

Justicia y

Derechos
Humanos

27 /a1./2ü25
al

3u0L/zo?s

18
(Dieciocho)

APROBADO 64

PROMED¡O GENERAL 16 APROBADO 384

Ci¡ t,s§li]'mü§ü&-¡§!Ipf|1ü$L].É l¿"!c. $ 929 245 339 §tU-OOa, Marco, Jauja, perú
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EL Qur SuscRlBE, cooRDtNADoR DEL ÁReR RcnoÉulce DE AReuITECTURA DE
PLATAFORMAS Y sERvtctos DE TEcNoLocíns DE lrrlroRrutctóru, DEL tNsTtruro DE
EDUCAC|ON SUPERIOR TECNOLOGICO PÚgLICO "MARCO" OTORGA LA PRESENTE:

CO}{STANCIA DE ACREDITACIÓN DEL
IDIOMA EXTRAh{JERO

A Doñ(a): Brenda Gianella, POVIS CRUZ; ex estudiante del PROGRAMA DE ESTUDTOS
ARQUITECTI'RA DE PLATAFORMAS Y SERVICIOS DE TCCTOLOCI¿S DE INFORMACIÓN, POr
haber aprobado el curso de lnglés del Nivel Básico para titulacién de acreditacién del idioma
extra njero.

Se expide la presente a solicitud de la interesada para los fines que crea conveniente"

Marco, 25 de mqro del 2025
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R-D. §' tgll - E-D. *1-f2-f / Rffil*rado ffi R.O. N' O4t3?0oÉ€O

INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICO PÚBLICO

"MARCO"

CONSTANCIA DE NO ADEUI}AR

Que, el (1a) Sr. (a) (ita); POVIS CRUZ, Giane[a Brenda,

Alumno (a), del Instituto de Educación Superior Tecnológico Pírblico "Marco"

de la canera Profesional de ARQUITECTURA DE PLATAFORMAS y
SERVICI0S DE TECN0LOGTAS DE LA INFORMACION , quien ha

realizado pago de matricula del Semestre ;I Y II EL ailo 2022. III y IV el Año

2023, V y VI el año 2024, a la f-echa no adeuda por concepto de Matricula a

esta Institución Educativa Superior. Por lo que se hace constar.

# Marco,08 de Agosto del Año 2024

lüel Anryo

JI ATURA DT: T'RATIVA {iENERAI,
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